
 
Auto Penal N° 98 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Manzanares Caldas, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Delito Demanda de Explotación Sexual Comercial con Persona 
Menor de 18 Años 

Procesado JOSE GILDARDO ARBOLEDA GONZALEZ 

Ofendido Menor M. R. R. 

Radicado 17 433 61 06 938 2015 80113 00 

 
 

Procede esta Judicatura a reprogramar la vista pública fijada para el 27 y 

28/02/2024, atendiendo solicitud de aplazamiento del encausado, por 

cuanto sería objeto de intervención quirúrgica. 

 

En consecuencia, se dispone convocar a las partes e intervinientes en el 

presente asunto, para continuar audiencia de juicio oral, el MIERCOLES 

VEINTICUATRO (24) DE JULIO DEL AÑO AVANTE, a partir de las NUEVE 

(9:00) DE LA MAÑANA, en la sala N° 3 del Palacio de Justicia de esta 

localidad. 

 

Notifíquese a los sujetos procesales. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 
JUEZ  
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